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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 

di:! 15 de enero de 1985 con el número 218.788 de 
Registro, propiedad de «Hartford Fire Insur.mce 
Company», en garantia de «Cm'sao Empresa Cons
tructora, SocIedad Anónima», a disposición del 
Ayuntamiento de Algeciras, por importe de 1.141.600 
pesetas y t,:(mstituido en 3\'al bancano. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas la 
precaucacicncs Oportunas para que no se entregue el 
depósito sIno a su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni decto transcurridos d"s 
meses. Msde la publicación de \!Sle anuncio. sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente: E-53Ií91. 

Madrid, 12 de marzo de 1991.-La Administradora, 
Maria Lui~a Mm~uez lzaguirre.-2.147-C. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 
Instituto Nacional de Industria 

Pago de cupones de obligaciones 

Se pone en conocimiento de los señora; tenedores 
de ob!igacioncs del Instituto NaCIOnal de Indu'itria 
que a partir de los días 27 y 30 del actual procedere
mos al pago de los intereses de las obliga¡;.ion(>S 
aludidas que a continuación sc detallan. 

Em~sionel> INI 

Con vencimiento 27 de abril 
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de 1991 

(<Calvo SOldo» 
«Calvo SotelO» 
«Ensidesa» 

. "Ensidesa» 
(Ensidl"s,.¡" 
(En~I;j(;5':')J 

(Entu[')) 
~,Ccsa,' 

(djun(',_~\, 

.d/:>cr':.' 
«Pot.:~:~, :k :r-.'avarra\) 

.... , 
... 

I .¡ 

Emi~ión 

13.a 
14.a 
15.a 
16.a 

19.a 

23.8 

2.' 
9.' 
2.' 

J2.8 

7. 8 , ' 
l.' 

Pesela5 
in'e~ras 

6.900,00 

137,50 . 
168.75 
131,25 . 
131,25 
131,25 
131,25 
ló8,7; 
131.25 
!3!,2S 
137,50 
137,50 
1 r)8.7.~ 
168.75 

L,E c::rL ,~s se POOr.in presentar al cobro en: 

L:~ 1 .. >_,drrl(,'2CIÓn Española de Cajas de Ahorros. 
['::U" lit' ;.,:: "::;i, 27, Madrid, así cemo en Jos l'iguiel!te"s 
Ba!lCl'~' 

Ccn:róll, 
H:,p;n:C' 
J'-

r ~paó;'ll de CrédIto, Exterioi de Espaftd. 
"Je~icuno y Santancier, y pa:a los honor.. 

. ~':J (.ambién el Brm~o !;dbao Viz:~:<, ~ 
~. .'. 1 

.. '.~ ,:) dI! abri! de 1 99i.-EI Dm~\.-tor de Adrr: 
;","":; Avda S~'~1";:lgj~Slas.-3 23fs"A 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 

Servicios Territoriales 

LERIDA 

Resolución de expropiación e imposición de servidum. 
bre de paso. Referencia: 5.584 

Visto el resultado de la informaCión publica efec
tuada de acuerdo con la Ley 10/1966 y los aniculos 
15 y 16 de su Reglamento, aprobado por el Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, en el expediente de 
expropiación e imposición de servidumbre de paso 
para el establecimiento de la instalación de la línea de 
25 KV de ~~CH Lleida* a «SE Lleida», en el termino 
municipal de Lérida, declarada de utilidad publica 
por la Resolución de 24 de mayo de 1989, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado».número 64, de 15 
de marzo de 1990, he resuelto: 

Declarar firme la neceSIdad de ocupación implícita, 
de acuerdo con los artículos 1 O de la Ley y 14 de su 
Reglamento, en 1;1 resolución de declararión de utili
dad publica de la insta!ación referida, de los bienes y 
de los derechos afectados por la misma, acordando la 
expropiación e imposición de servidumbre de paso 
sobre los bienes y derechos que se transcriben en el 
anexo de la presente Rec;oluciÓn. 

De acuerdo con el contenido de los articulos 18, 32 
Y 33 del citado Reglamento, se continuará el exp!.. ... 
diente de expropiación en la forma prn'ista en la Ley 
de Expropiación Forzosa. No es procedente el recurso 
de alzada contra la presente Re!>Oluci¿'n por no 
¡enerlo p~visto esta Ley. 

Urida, 10 de diciembre de 1 990.-EI Jefe del 
Se[\¡icio, Josep Giné i Badía.-J88-D. 

Anexo 

Fincas numeros: 1 y 3. 
Expropiado: Don José Sahoya Liados. 
Domicilio: Camino de Granyena, numero 13, 

25001 Urida. 
Situación del bien: Parcela 56, polígono 15, en el 

término municipal de Lérida; parcela 57, polígono 15, 
en el término municipal de Lerida; parcela 194, 
polígono 14, en el tcrm!no municipal de Lérida. 

Caracteristicas: Frutales. 
Afección: 64 metros lineales y 125 metros lineales 

de paso de línea. 

Finca numero: 2. 
Expropiado: Don Manuel Macarulla Capo. 
Domicilio: Partid.a Granyena, numero 52, 2500.1 

Urida. 
Situación de! bicTJ.: Parcela 58, polígono 15, en el 

termino municipal de Lérida. 
Caracteristicas: Frutales. 
Afección: 23 metro~ lineales de' paso de línea y un 

"poyo metálico. 
Fincas numeros: 4 y 6. 
Expropiado: Don AntOniO Serra F.,rré. 
Domicilio: CamliJo de Granyena. número 12, 

~5no! Lérida. 
Si:uación del bien: Parcela 190, püÍlgono 14, en el 

!crmino municipal de Lérida; parceia 326, polígono 
14, en el término munic:pal de Lérida. 
Característica~ Frutales. 
Afección: 101 rr:.etros lineales y 75 metros lineales 

de paso de línea, dos apoyos metálicos y un apoyo de 
hormigón. 

Finca numero: 5. 
ExoJojJiado: Don J. Dolect Rlbes. 
Dt~mi:iJio: ü.m;no de Grnnyena. número 11, 

25001 lérlda. 

Situación del bien:'Parcela 188, polígono 14, en el 
término municipal de Lérida. 

Características: Frutales, 
Afección: 97 metros lineales de paso de !inea. 

Finca número: 7. 
Expropiado: Don A. Bioses Teixidó. 
Domicilio: Partida Granyena. numero 9, 25001 

Urida. 
Situación del bien: Parcela 333, polígono 14, en el 

termino municipal de Urida. 
Características: Frutales. 
Afección: 54 metros lineales dI! paso de línea. 

Finca numero: 8. 
Expropiado: Don Vicente Mercadé Palau. 
Domicilio: Canonge Brugulat, numero 7, 25003 

" Lérida. 
Situación del bien: Parcela 186, polígono 14, en el 

tennino mur.idpal de Urida. 
Camcterísticas: Frutales. 
Afección: 135,50 metros lineales de paso de Unea. 

ADMI~lSTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 
ALMERIA 

Con fecha 8 de febrero de los corrientes, en el 
«Boletín Oficial de la Provinc.ia de Almerül)) número 
32, se publicó el aCuerdo adoptado por la Comisión 
de Gobierno. celebrada el día 17 de diciembre de 
1990, relativo al levantamiento del acta previa de 
ocupación a rcaHzar el décimo día hábil a la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado) y correspon
diente al expediente de "éxpropiación forzosa, por el 
tramite de urgencia, incoado con motivo de la obra 
denominada «Reparación caminos municipales en 
Gádor y otros». numero 3/90 Z.c., acogida al Real 
Decreto Legislativo 6/1989, de 1 de diciembre. 

Relación de propietarios: 

Nombre: Don Miguel Sánchez Cantono 
Superficie: 2.000 metros cuadrados. 
Clase de terreno: Cultivo. 
Lugar: BentariQue (Almeria). 

Lo que se hace pÚblico a efectos de lo establecido 
en el articulo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de J6 de diciembre de 1954. 

Almeria, 1I de febrero de 1991.~EI Ddegado de 
Obras Públicas, JOloé Joaquín Céspedes Sán
chez;-IA09·A. 

Ayuntamientos 
SANTANDER 

El excelentísimo Ayuntamiento de Santander 
somete a expoloiclón pública, durante el plazo de 
treinta días, contado!1. desde la publicadón de este 
anuncio en el «Boletín Oficial de! E"tado», la Memo
ria rc!ath·':!' a los aspectos jurídicos, técnicos, econó
micos y finanderos y los Estatutos que han de regir la 
explotación del actual cementerio municipal y su 
futura ampliación mediante la constitución -de una 
Empresa mixta que gestione este servirio y en la que 
el :A.yuntnmicnto detentará el 51 por ioo de las 
aCCIones. 

La docurnentacion se encuentra a exposición 
pUhlica en la Secn;(.¡ ... :a General de este Ayunte • 
mient0. 

Santander. 15 de Bbri; dt: i991.-EI Ai·:"':de, Manuel 
HUt:nz ustil!o.-3.3S3"A. 
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